RES. 3243/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005745, Ent. N° 4625/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/17 (Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, PAEMFE), para la construcción del Liceo de Juanicó del Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/2/17, la Coordinadora General del PAEMFE, informó que, en atención a lo establecido en los Artículos 551 y 556 de la Ley Nº 19.355, existe disponibilidad de crédito presupuestal, de acuerdo con el siguiente detalle:
1.1) para el Ejercicio 2017 en el Proyecto 813 por $10:006.828, financiamiento endeudamiento externo;

1.2) para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 por $22:804.187, financiamiento endeudamiento externo;
2) que el 2/3/17, la Coordinadora General del PAEMFE cursó comunicación al Banco Interamericano de Desarrollo, expresando que serán imputados con cargo a fondos BID del préstamo 3773/OC-UR $ 32:811.015 y a la contraparte local del préstamo 3773 OC-UR $6:779.549, correspondientes a impuestos (IVA);
3) que el Especialista Líder en Educación del Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 5/4/17, informó que no existen observaciones que formular, sin perjuicio de lo cual aconsejó incluir la participación de consorcios en el llamado;
4) que la Coordinadora General del PAEMFE, mediante Resolución Nº 40/2017 del 5/4/17, dispuso autorizar el inicio de la Licitación Pública Nº 2/17, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que se realizó la publicación del llamado el 22/4/17 en el Diario “El Observador”, el 24/4/17 en el Diario “Hoy Canelones”, y el 25/4/17 en la página web de compras estatales;
6) que al acto de apertura celebrado con fecha 26/5/17, presentaron sus ofertas ocho firmas, que a continuación se indican: Fabra S.A., Pelmon S.A., Fedal S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Basirey S.A., Vivamat S.A., Perforaciones del Litoral Ltda. y Caliral S.A.;
7) que con fecha 5/6/17, el Área de Infraestructura del PAEMFE realizó informe técnico, analizando aspectos relacionados con cada uno de los oferentes, efectuando  posteriormente cuadro de precios;
8) que con fecha 9/6/17, se solicitó al Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, información sobre el VECA de la empresa Vivamat S.A., siendo remitida la misma, de donde surge que la oferente referida cuenta con un incumplimiento ante el MTOP;
9) que el 13/7/17, se realizó informe señalándose que reunida la Comisión Asesora a efectos de realizar el estudio de la documenta​ción presentada, se constató que las ocho oferentes omitieron presentar determinados recaudos que se detallan y que se les  otorgaría un plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas. La actuación de referencia se encuentra suscrita únicamente por la Dra. Patricia Barragán;
10) que con fecha 13/7/17, se solicitó a cada oferente la presentación de los mencionados recaudos indicados en el informe precedente, y si bien se expresa que la comunicación la cursa la Comisión Asesora, únicamente dos funcionarias suscriben la misma (Dra. Barragán y Cra. Plana);
11) que con fechas 14/7/17 y 17/7/17, los proponentes Fabra S.A., Pelmon S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Basirey S.A., Caliral S.A. presentaron recaudos;
12) que la Unidad Coordinadora del PAEMFE, el 19/7/17, informó que:
12.1) las empresas Fabra S.A. y Filipiak Ingeniería S.R.L. presentaron la documentación formal solicitada y documentación de carácter técnico;

12.2) las empresas Basirey S.A., Fedal S.A. y Caliral S.A. presentaron documentación de carácter técnico;

12.3) la empresa Pelmon S.A. presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales incompleto, ya que omitió presentar información por el período comprendido entre el 18/2/17 y 4/4/17;

12.4) la empresa Perforaciones del Litoral S.R.L. no presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales solicitado. En consecuencia, las ofertas de las empresas Pelmon S.A. y Perforaciones del Litoral S.R.L. no serán consideradas;
13) que con fecha 21/7/17, el Área de Infraestructura del PAEMFE realizó informe técnico, luego de las aclaraciones presentadas, observándose lo siguiente:
13.1) Fabra S.A., Basirey S.A., Fedal S.A.: es correcto lo presentado por dichas firmas;

13.2) Filipiak S.R.L.: la empresa manifiesta mantener el metraje ofertado para el rubro 103.09 el cual difiere del metraje oficial indicado mediante aclaración del día 18/5/17. Se entiende que la empresa ha modificado el metraje del rubro por lo cual y de acuerdo al Artículo 27 del Pliego de Condiciones Generales, se sugiere no considerar dicha oferta;

13.3) Caliral S.A.: la empresa no presenta Certificado VECA, siendo que en su lugar presenta certificado de inscripción del MTOP el cual indica que la empresa se encuentra habilitada a ofertar obras cuyo monto no exceda el máximo de la licitación abreviada, esto es, $ 8:199.000, por lo que se sugiere no considerar dicha oferta;
14) que la Comisión Asesora realizó informe el 26/7/17, en el que reprodujeron las actuaciones llevadas a cabo con anterioridad, en relación a la admisibilidad de las ofertas desde el punto de vista formal y técnico, sugiriendo  adjudicar a Basirey S.A., por un monto total de $ 37:288.022,( incluidos obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales) ,señalándose  que en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de fecha 24/4/17, el porcentaje de Leyes Sociales se calcula en un 65,4% sobre el monto imponible, por tal motivo las Leyes Sociales propuestas por la oferente se modificaron de oficio;
15) que la Unidad Financiero Contable del BID, con fecha 2/8/17, informó que no existen observaciones que formular a la adjudicación,  que las Leyes Sociales se calcularán como el 65,40% sobre el monto imponible ofertado, el cual asciende  a $ 3:005.123 para el total de obra prevista y $ 680.670, para los eventuales imprevistos, destacándose  que el monto de las Leyes Sociales puede variar de acuerdo con lo pagado por la diferencia de las cuotas mutuales;
16) que el 2/8/17 se realizó afectación, de acuerdo con el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	608
	813
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	$ 5:235.927


17) que con fecha 2/8/17, la Coordinadora General del PAEMFE informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $ 25:762.708, financiamiento endeudamiento externo;
18) que por Resolución Nº 65 (Acta Nº 51) del 22/8/17, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar -ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- a Basirey S.A., en los siguientes términos:
	OBRA
	$ 27:226.787

	IVA OBRA
	$ 5:989.893

	LEYES SOCIALES
	$ 1:965.350

	MÁXIMA CONTRAPRESTACIÓN POR EVENTUALES IMPREVISTOS
	$ 1:361.339 

	IVA 
	$ 299.495

	LEYES SOCIALES 
	$ 445.158

	MONTO TOTAL 
	$ 37:288.022


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que el presente procedimiento se celebró en aplicación del Préstamo Nº 3773/OC-UR, Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE), siendo que se verificó el cumplimiento de las disposiciones que rigen en la especie;

3) que sin perjuicio de ello, con fecha 13/7/17 (Resultando 9), se dispuso la solicitud de documentación adicional invocando que la constatación de omisiones en la presentación de determinados recaudos, la hacía la Comisión Asesora. Sin perjuicio de ello, la actuación referida es suscrita únicamente por parte de una de sus integrantes (Dra. Patricia Barragán). Posteriormente, la comunicación con los respectivos oferentes se efectuó por parte de dos de los integrantes de dicha Comisión (Dra. Barragán y Cra. Plana) y no de la totalidad de sus miembros;
4) que al respecto, es necesario que la Administración tenga presente en lo sucesivo, que la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse, no siendo suficiente la participación de uno de sus miembros para manifestar la voluntad de la misma, como ocurrió en la especie;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 37:288.022 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones. 
dc
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